
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS 
EUROPEOS
Secretaría General Técnica
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n.
Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja
41092.- Sevilla

Fecha: la de la firma electrónica

Asunto:  Estatutos TRADE

En  relación con la tramitación  del  proyecto de Decreto por  el  que  se  aprueban  los

Estatutos  de  la  Agencia  Empresarial  para  la  Transformación  y  el  Desarrollo  Económico

(TRADE), al objeto de que se remitieran las observaciones y propuestas que se tuvieran por

convenientes, conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre,

del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Secretaría General Técnica de la

entonces  Consejería  de  Turismo,  Regeneración,  Justicia  y  Administración  Local  solicitó

pronunciamiento  al  respecto,  a  la  entonces  Secretaría  General  de  Regeneración,

Racionalización y Transparencia,  como Centro Directivo con competencias afectadas por el

contenido de la disposición en desarrollo.

Este requerimiento se efectuó mediante correo electrónico de 31 de marzo de 2022, y

fue  el  8  de  abril  de  2022,  cuando  la  Secretaría  General  de  Regeneración  remitió  correo

electrónico  al  Servicio  de  Legislación  de  la  Secretaría  General  Técnica  aportando

observaciones al texto.

Posteriormente, en fecha 13 de diciembre de 2022, se solicitó de este Centro Directivo

informe  sobre  el  Proyecto de  Decreto por  el  que  se  aprueban  los  Estatutos  de  la  Agencia

Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico (TRADE), de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 13.g) del Decreto 164/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la

estructura orgánica de la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública.

En  contestación  a  tal  requerimiento  la  Dirección  General  de  Sector  Público

Instrumental  dictó  informe  el  22  de  diciembre  de  2022,  aportando  las  observaciones  que

consideró  pertinentes,  y  aludiendo  asimismo  a  las  primeras  que  realizó  en  trámite  de

información pública.
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Por cuanto antecede, esta Dirección General  de Sector Público Instrumental  viene a

confirmar aquellas observaciones que realizó a través de la Secretaría General Técnica de su

Consejería,  manifestando actualmente su plena vigencia,  lo que se comunica a  los efectos

oportunos. 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECTOR PÚBLICO 
INSTRUMENTAL,

Fdo.: Carlos Mariné Pla.
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